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ESELKECERRERENEEERE RRE 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, República del Ecuador, a VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRECE.- Las 11h00, ante mí ¡doctor ¡Ángel Vicente 

Brito Bastidas, Notario Segundo Suplente del cantón, Encargado de la Notaría 

Segunda, según Acción de Personal del Consejo de la Judicatura número 

novecientos tres DNP, de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil once, 

Comparecen los señores: MARCO JAVIER SILVA DÍAZ, casado con Alicia 

Belén Ávila Camino, por sus propios derechos; y, la señora ANGELA MARÍA 

DÍAZ CEDEÑO, de estado civil divorciada, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son vecinos de este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, 

capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura sin coacción, temor reverencial, ni 

promesa o seducción y quienes en forma libre y voluntaria, me solicitan que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor



literal es el siguiente: “ SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Constitución de Compañía 

Anónima al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato los 

señores: a) MARCO JAVIER SILVA DÍAZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en el cantón Santo Domingo. , Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, de estado civil casado; y, b) ANGELA MARÍA DIAZ 

CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en el 

cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, de 

estado civil divorciada. Los comparecientes declaran, en pleno uso de sus 

capacidades legales y mentales, que es su voluntad, libre y sin vicios, constituir 

una Compañía Anónima, al tenor de lo estipulado en el presente documento. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTO. La Compañía se organiza de 

conformidad con las ¡Leyes vigentes en la República del Ecuador y con las 

estipulaciones contenidas en el siguiente Estatuto: ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La denominación de la persona jurídica que por medio de 

este instrumento se cónstituye es: “RADIOMEGACOM S.A.”, por tanto, en todas 

las operaciones girará con este nombre, y se regirá por las disposiciones 

Mercantiles, Ley de Compañías, Código Civil y demás normas pertinentes de la 

legislación Ecuatoriana relacionadas con las actividades que realizará la 

Compañía y las normas que contemplan los presentes Estatutos. ARTÍCULO 

SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es el cantón 

Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. Por resolución 

de la Junta General se podrán establecer sucursales, agencias o 

corresponsalías, dentro o fuera del país. ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN.- 

La duración de la Compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha 

de inscripción de este contrato en el Registro Mercantil, pero se podrá disolver 

anticipadamente en cualquier momento si así lo resuelve la Junta General de 

Accionistas, en la forma prevista en las leyes y en este contrato. ARTÍCULO
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CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por: objeto dedicarse a las 

siguientes actividades: a.- Prestar servicios de radiodifusión sonora y televisión 

abierta. b.- Administrar estaciones de radiodifusión, estaciones ide televisión y 

sistemas de audio y video por suscripción, de conformidad con las 

prescripciones vigentes en la Constitución de la República y en las leyes del 

o sector de las telecomunicaciones, de la radiodifusión y televisión y de la 

: comunicación e información; c.- Instalar, operar y explotar estaciones de 

radiodifusión y de televisión previa obtención de la concesión de las frecuencias 

principales y auxiliares necesarias, de conformidad a la normativa vigente, ante 

los organismos de regulación y control de telecomunicaciones y de la 

comunicación e información competentes; d.- Instalar, operar y explotar 

sistemas de audio y video por suscripción, previa obtención del título habilitante 

necesario, de conformidad a la normativa vigente, ante los organismos de 

regulación y control de telecomunicaciones y de la comunicación e información 

competentes, e.- Prestar a otras personas, naturales ! y jurídicas, públicas y 

privadas, servicios de grabación y filmación en general; así como publicidad a 

través de medios; f.- Proporcionar a otras personas, naturales y jurídicas, 

E
 blicas y privadas, servicios de asesoría y/o consultoría en temas relacionados 
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equipos, partes, piezas o repuestos necesarios para instalar, operar y mantener



la infraestructura que requiera. Además, para el cumplimiento de su objeto, la 

Compañía podrá celebrar y ejecutar todo tipo de actos, convenios o contratos, 

civiles, mercantiles o:de cualquier otra naturaleza que sean permitidos por la ley 

ecuatoriana, celebrar todo tipo de contratos de asociación, fideicomisos, 

sociedades en cuentas en participación, o consorcios de actividades con 

personas jurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, para la realización de 

una actividad determinada. Así mismo, cuando el cumplimiento de los fines 

sociales lo! demanden, la Compañía podrá adquirir para sí acciones, 

participaciones, o intervenir en la constitución de nuevas compañías, 

interviniendo como parte en el contrato constitutivo, fusionándose con otras o 

transformándose en ¡una compañía distinta, conforme lo disponga la ley y con 

las autorizaciones necesarias emitidas por los Organismos Públicos que deban 

prestarlas, conforme a la Ley; podrá, también, actuar como mandante o 

mandataria de personas naturales o jurídicas a través de su representante 

legal; y, podrá abrir toda clase de cuentas corrientes, comerciales y bancarias. 

En general, se dedicará a toda clase de actos, contratos y operaciones 

permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean convenientes para su 

funcionamiento. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El capital suscrito de la 

compañía es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 1.000,00), dividido en mil (1.000) acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

1,00) cada una. Se establece un capital autorizado de DOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.000,00); monto hasta el cual 

podrá incrementarse el capital suscrito, previo cumplimiento de las 

disposiciones contempladas al respecto por la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

SEXTO: REFERENCIAS LEGALES.- Lo relativo al traspaso de dominio de las 

acciones, sus requisitos y efectos dentro de la Compañía y de terceros, la 

entrega de las acciones en sustitución de las pérdidas o deterioradas, requisitos 

para la emisión de acciones, contenido de los títulos, derechos que la acción



j 
21
0 
S
E
G
U
N
D
O
 
S
U
P
L
E
N
T
E
 

ño
 
Pa
st
 

DE
L 

C
A
N
T
Ó
N
 
SA
NT
O 

D
O
M
I
N
G
O
 

  

   

    

A
 ES

 

a 

  

Dr. Angel Vicente Brito B AGIARIO SEGUNDO SUPLENTE 

0000903 

confiere a su titular, votación y mayoría en las resoluciones de la Junta General 

de accionistas, aumento de capital, liquidación anticipada de la compañía, 

emisión de obligaciones, reforma de estatuto, etc., se regirá por las 

disposiciones de las Leyes pertinentes que regulan los: ámbitos societario, de 

telecomunicaciones, de radiodifusión y televisión y de comunicación e 

información. ARTÍCULO SÉPTIMO.- DE LOS ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD: 

La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas, el 

Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones que les 

competen según las leyes y las que les señalen este Estatuto. La Junta General 

de Accionistas constituye el máximo órgano de la compañía. ARTÍCULO 

OCTAVO.- JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: Las 

juntas generales serán ordinarias y extraordinarias y se regirán de acuerdo a lo 

que la Ley de Compañías establece. Habrá una Junta General ordinaria dentro 

de los tres primeros meses de cada año y una Junta General extraordinaria 

cada vez que la convoque el Gerente General, el comisario, o'la soliciten los 

accionistas que representan por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 

capital social, debiendo dedicarse al objeto para el cual se solicitó la reunión de 

la Junta General. La convocatoria se efectuará con al menos ocho días de 

anticipación. Tanto en las juntas generales, ordinarias como ¡extraordinarias 

sólo se podrá tratar los asuntos para los que hubieren sido convocados y todo 

asunto tratado sobre un punto no expresado en la convocatoria será nulo. 

ARTÍCULO NOVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las juntas serán 

dirigidas por el Presidente o quien lo subrogue o, a falta de ambos, por la 

persona que designe la junta como Presidente ocasional. 'Actuará como 

secretario el Gerente General o quien lo reemplace, pudiendo en casos 

especiales, si la Junta lo creyere necesario, designar un secretario ad-hoc. 

ARTÍCULO DÉCIMO: ATRIBUCIONES Y DERECHOS.- Son atribuciones y 

derechos de la Junta General: a.- Ejercer las facultades que la Ley de 

Compañías señala como de su competencia privativa; b.- Acordar cambios



sustanciales en el giro de los negocios sociales dentro del ámbito de sus 

objetivos y dentro de los limites impuestos en la legislación vigente a las 

personas jurídicas que operan en el campo de la comunicación social; c.- 

Reformar este contrato social previo el cumplimiento de los requisitos legales y 

con la votación favorable del ochenta por ciento de los accionistas de la 

compañía; d.- Resolver, de acuerdo a la ley, sobre aumentos o disminuciones 

de capital; e.- Nombrar Presidente y Gerente General, previo el cumplimiento 

de los requisitos legales, y con la votación favorable del ochenta por ciento de 

los accionistas de la¡compañía, f.- Nombrar y remover a los Comisarios de la 

Compañía, y fijar sus remuneraciones; g.- Interpretar en forma obligatoria para 

los accionistas los presentes Estatutos; h.- Disponer y resolver sobre el reparto 

de utilidades, ¡.- Autorizar al Presidente y al Gerente General cualquier tipo de 

endeudamiento superior a un total global de cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 50.000,00); j.- Autorizar la venta de 

inmuebles con la votación favorable del ochenta por ciento de los accionistas de 

la compañía; y, k.- En definitiva, corresponde a la Junta General ejercer y 

cumplir con los derechos y atribuciones que la Ley determina, así como realizar 

todas las funciones que no estuvieron atribuidas a ninguna otra autoridad 

dentro de la Compañía; funciones orientadas a solucionar problemas de 

carácter social, financiero y administrativo de la compañía. La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de los 

administradores, aun cuando el asunto no figure en el orden del día. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: ¡RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta General, 

tomadas conforme a la Ley y a este contrato social, obligarán a todos los 

accionistas, presentes o ausentes, estuvieran de acuerdo o no con las mismas, 

salvo el derecho de oposición en los términos que determina la Ley. ARTÍCULO 

DECIMO SEGUNDO: PROCEDIMIENTO.- En todo lo que respecta al modo de 

efectuar las convocatorias y resoluciones adoptadas, concurrencia, quórum de 

instalación de los accionistas y convocatoria al comisario a la Junta General,
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depósito y registro de acciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: JUNTAS SIN NECESIDAD DE 

CONVOCATORIA.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando 

se encuentre presente la totalidad del capital pagado de la compañía, sea por 

presencia de los accionistas o de sus representantes y siempre que ellos 

acepten por unanimidad y estén también unánimes sobre los asuntos a tratarse, 

se entenderá que la Junta General está legalmente convocada e instalada y 

podrán por lo tanto tomar acuerdos válidos en todos los: asuntos: que 

unánimemente hubieren sido aceptados a tratar. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO: LIBRO DE ACTAS.- Las resoluciones de las juntas generales así 

como una sintética relación de las sesiones se hará constar por medio de las 

actas que se extenderán, de acuerdo a la Ley, en hojas móviles escritas a 

máquina o en computador, en el anverso y reverso de cada hoja, las mismas 

que serán foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por 

una por el Secretario de cada Junta y por el Presidente, sea éste el titular o el 

designado para el efecto. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE 

REQUISITOS Y PERÍODO.- El Presidente será elegido por la Junta General de 

Accionistas para el período de tres años pudiendo ser reelegido. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son 

atribuciones y deberes del Presidente: a.- Convocar, presidir y dirigir las 
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Gerente General, los títulos de acciones o los certificados provisionales; c.- 

Suscribir el nombramiento de Gerente General; d.- Suscribir, conjuntamente 

con el Gerente General de la Compañía, con autorización previa de la Junta 

General, toda clase de obligaciones con bancos y entidades financieras cuyos 

montos sean superiores a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 50.000,00); y, e.- Subrogar al Gerente General en caso de 

  
ausencia o falta de éste, aun cuando fuere temporal con todas las atribuciones 

Dr. Angel Vicente Brito $ del subrogado. En caso que la ausencia del Gerente fuere definitiva, deberá 
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convocar, en el plazo improrrogable de treinta días, contados desde el 

momento que se produjo la vacante, a la Junta General a fin que se acuerde el 

nombramiento de un nuevo Gerente General. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

DEL GERENTE GENERAL Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente 

General será elegido por la Junta General para un período de tres años, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Podrá 

ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser 

accionista de la Compañía. El Gerente General no podrá desempeñar ningún 

otro cargo que, a juicio de la Junta General, sea incompatible con las 

' actividades de la Compañía o que sea prohibido por la Ley. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES GENERALES.- En cuanto a los derechos, 

atribuciones, obligaciones y responsabilidades del Gerente General se estará a 

las pertinentes disposiciones de la Ley de Compañías en todo lo que de ella 

fuere aplicable, así ¡como lo previsto en este contrato. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO: ATRIBUCIONES ESPECIALES.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General: a.- Administrar la empresa, instalaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando a su nombre toda clase de actos, contratos y 

obligaciones, sean estas con personas naturales o jurídicas; b.- Suscribir, 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía y previa autorización de la 

Junta General, toda clase de obligaciones con bancos y entidades financieras, 

cuyos montos sean superiores a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 50.000,00); c.- Nombrar y remover mandatarios, generales y 

especiales, de la compañía y, de ser necesario, procuradores judiciales en la 

persona de un abogado en libre ejercicio profesional, cuando fuere necesario y 

con la autorización de la Junta General en los casos que ésta sea precisa por 

mandato de la ley; d.- Llevar a cabo todos los actos jurídicos que a la Compañía 

conciernan, siempre que no se trate de alguna de las competencias exclusivas 

de la Junta General, del Presidente o de los Comisarios; e.- Dirigir las labores 

del personal; f.- Cumplir con las resoluciones de la Junta General; g.- Presentar
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i“aslaidunta: GeKéral ordinaria: unitinforme:anual de «das: .actividades<realizadas 
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esde:tus beneficios:llquidos por!llo.menosieludiez porciento (10%):paraformar el 

“fondo dé reservalegal¡:hasta quese fondosalcance:univalor:iguabal:cinguenta 

o¡por ciento:(50%)': del capital socialor: La: Junta General para ¡resolver:súbre!el 
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comparezca ante las autoridades respectivas, a fin de obtener la aprobación y 

perfeccionamiento de la constitución de la sociedad, e informará de sus 

gestiones a la primera Junta General de Accionistas. Usted Señor Notario se 

servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento.”.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el señor Doctor Jorge 

Mauricio López Ochoa. Abogado. Matrícula profesional número 17- 2009- 374. 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo 

de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.— 

   

   
     

   

AGEmO Brito Bastidas 
FGUNDO SUPLENTE e 

JNDO DEL CANTÓN 
NOTARÍA SEGUNDA 

DN» Bunal liranto Aritn A
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La cantidad de UN MIL. CON: -90/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA correspondiente a los 

aportes realizados de. acuerdo | con: el. letalle siguiente: - . 

  

  

— CANTIDAD: 

no : $990. 00. 

  

  

      
  ] 

«o ED       z TOTAL 
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se. conservará. en el Banco como depásito de plazo mayor 
de conformidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones” del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75%. *, salvoque el.retiro goes: antes de que se cumpla el. plazo de - 31. días. “> 

Entregaremos el capital: depositado. en la Cuenta de Integración . de Capital aque se refiere € este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituidala-persona jurídica, de acuerdo “con las «instrucciones; que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad: competente que aprobó a. la persona jurídica; según-sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida" constitución previa: entrega a este Banco* -de- copia certificada e, inscrita, tanto de los estatutos 

aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro í único del contribuyente. 

    

Si la persona. jurídica” en: formación no llegare a constituirse: o  domiciliarse,. los. depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus interésés, serán reintegrados a los referidos depositantes; previa” autorización de la autoridad competente 
según el cáso.. 

a 

pai de la- información y datos que nos



USOS ASA A AA TAI UNIDA CAI INTA VA ARANA AS IIS AIN ALA L Vapaa nia 2 dem oa 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7564556 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: LOPEZ OCHOA JORGE MAURICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/10/2013 3:43:54 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA . 

7562250 RADIO MEGACOMUNICACION RADIOMEGACOM S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- RADIOMEGACOM S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIÓS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU' NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ECON. CARMITA BENAVIDES BARRERA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 21/10/2013 
y 

dí
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CIULADAIA 10; 

Este documento atiedna Que uqe 

sufragó en las Elecciones Geno: de 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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nombre, Provincia de, Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

del. Equador. 8, VEINTE Y CUATRO PE OCTUBRE del año dos 

mil trece, ante mí el Notario. Segundo Suplente Encargado de 

laNatasia Segunda del Cantón Santo Domingo, Doctor Ángel 
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NOTARÍA SEGUNDA 

Vicente, Brito, Bastidas, ¡Encargado de la Nptaría.. Segunda, 

  
Dr. Angel Vicente Brito p Según acción de personal del Consejo de la Judicatura 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



número novecientos tres-DNP, de fecha diez y nueve de 

octubre del año dos mil once, COMPARECEN: Los señores: 

MARCO JAVIER SILVA DIAZ, casado; y, ANGELA MARÍA DIAZ 

CEDEÑO, divorciada, todos por sus propios derechos, con número 

telefónico 0992438789.- Los comparecientes son vecinos de 

este lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley a 

quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni 

promesa o seducción y en forma libre y voluntaria me solicita que 

eleve a escriturá: pública el contenido de: lashiintta que me entrega 

cuyo tenor es el siguiente “ SEÑORNOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas/aisú cargos sírvase insertan una que contenga la 

siguiente «declaración: '*: A :júfamentada::.. . PRIMERO.- 

COMPARECIENTE.*11:«Compárecemos a terdirr + la presente 

Declaración Juramentáda" nosotros, MARCO: WVÁVIER SILVA DÍAZ y 

ANGELA MARÍA DÍAZ: CEDEÑO, de :estadocivil casado, el primero, y 

divorciada, la segunda, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de' Saito» Domingo deslos Colorados: Los:tomiparecientes” somos 

persoiias”1egaliiiente” capaces "de “comtrátar' y -obligaise,! y que 

delcimós ala colébradión'del presónte iistimentó dé aherá TE 

y "volliitafia, en Ll úso de Auéstras' vapacidales Tégales| “y 

mentales!” SEGUNDO! *“ANTECEDENTES:-"" 102.127?" 188 

doibarididales “somos *“aecióhistas dea ” Compañía 

"RABIOMEGACOM s A que alar fecha "86 is en étmidción y y 
1 A y
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guelestá! destinada :a constituirse-em iia persona)jurídica: mercantil 

de DeyechorPrivado,:forniadáral:ampáro: dé la Ley: deiCoimpañías, 

cuyo principal: objeto: socialives+la prestación: de .seívicios «de 

radiodifusión: y:televisión.2.2:+En Registró Oficial. Suplemento. NO, 

210 de de. de ¡Junio de'26187 fuesipublicada: la» Ley':Orgánica ¿de 

Comunicación «cuya: Disposición “Pransitoriai OCTAVA, lordena «que 

dentro deleplazo- de hasta» ciento: othentadías; vontadosva partir-de 

esa: fetha;:las personas natutálesi qire“:3ón concesionarias; de tina 

frecuencia de radio o televisióncde»señal ahielittárpodrán:constituirse 

entuna ¡compañía mercantil osuna; pébsond jutídica»sinifinalidad.de 

lucro; lascital¡previa autorizarión-de lacautoridad competente pasará 

aser ttitularde: dicha concesión «Te:fiecuencia,¡en los términos y 

plazossprevistos:en el contrató, origintilide:concesión: a: nombre de la 

personas» natural:;;. 2.3 +. ¡En silél, CREGLAMENTO PARA; LA 

¡AUTORIZACIÓN..DE CAMBIO DE¿LA ¿TEFULARIDAD. EN «LOS 

CONTRATOS:::DE' CONCESIÓN: DE:«> FRECUENCIAS .:DE - 

RADIODIFUSIÓN + -SONORA'! Mi /TELEVISIÓN:“:ABIERTA, - EN 

APHICACIÓNIDE LA: DISPOSICIÓN: TRANSITORIA OCTAVA-DE 

ILASHEV ORGÁNICA DE¡COMUNICACIÓN; dictadospbr.el Consejo 

Naciónal de! Telecomúnicaciones; ::Ptibligado:.:en «Registro Oficial 

Suplemento No::69 de'29'dedagosto-de:-2013,35e «dispone que a la 

peticióbidestináda al cámbioode:titulandela¡toncesión de frecuencia 

pavarradiodifusión sonora y/o: televisión abiertas; debe adjuntarse, 

entre!lotros dociímentos,»úna 'Declaración:Jurámentada: respecto: de



la mo existencia ¡de:imposibilidades.legalésrde los: integrantes:de.la 

Compañía Mercantil y de sw Representánte Legal paraiparticipat eb 

procesosdeadjudicación:«de ¡coricesionesde frecuencias; del:espectro 

rádioéléctrico: para el: funcionámiento <de:“estaciones :«de: «radio»: y 

televisión: der»! señal»: vabienta: 111 TERCERA. >: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.:'Sobreola::base de. dos¡ifitecedentes- expuestos 

nosotros, ¡MARGO: JAVIER SILVA: DÍAZ; y ¡ANGELA MARÍA DÍAZ CEDEÑO; 

  

DECLARAMOS:-BAJO JURAMENTO": que:no:-nos encontrámos 

inmersos:en las>prohibiciones «estáblecidas!en: el: artículo; itd1:y.las 

demás: previstasseñila¡ Ley-Orgánica» de «Comunicación, que:mes 

impidan participar: em:los:concursosi públicos: de: adjudicación: de 

frecuencias del espectro radiveléctrico:para el'-fincionamniénto:de 

estaciones: privadas»y::cominlitarias desrádio y: televisión: de»señal 

ábierta/IDECKARAMOS!BAJO JURAMENTO: qué, uriarvez: quese 

designe ali Representante ¿Legal dé lá Compañía” teferidasen ¡los 

. filtecedentes;idichó: nombfamiéntorecacró sobre ¿una? persona-que 

lío; se-hállelincursa' 'envesás prohibiciones vEs-todó: cuanto tenemos 

que declarar en' Honor:a da Verdud: Usted señor Notario:se servirá 

agregar las: demás: cláustilas de estiló4 finde ¿dar plena: validez al 

presénte instrimento.* “2 Hasta:aquída minútabque juntó 

con los documentos lanexos»y «habilitantes que:sé incorpórah 

quedaelevada a: escritura pública:¿on todo el valor legal yi:que, 

lus:toniparecientes aceptan: en todas y cada uná deísus5 partes, 

mMmintutarquebestánfiriada: por: >el :«Abogado::Mauricio López
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Ochoa , matrícula diecisiete guión dos mil nueve guión cero 

trescientos setenta y cuatro. Foro de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída 

que le fue a la compareciente íntegramente por mí el Notario 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporado en el protocolo de esta Notaria , de todo 

cuanto doy fe.- 

  

   
   

SR. O J. SILVA DIAZ 

CCA 1709849606 

  

DEL CANTON SANTO DOMINGO. 
RAZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGO 
NTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

IpMÓ ENTA EIJÓpD PE SANJO DOMINGO. 

    

       

        
Dr. Engel Vicente Brito P. MOTARIO SEGUNDO SUPLENTE
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. CIUDADANA (0): 

Este documento acredita que usted 4 

. sufragó en las Elecciones Generales . 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO: SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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Registro Mercantil de Santo Domingo 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 5993 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

J 

  

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: A , 
/ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3827 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 167 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

  

  

  

Identificación Nombres > Cantón de ' Calidad en que Estado Civil 

Domicilio : comparece 

1709849606 SILVA DIAZ MARCO | Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

JAVIER . 

1700248469 DIAZ CEDEÑO Santo Domingo ACCIONISTA Divorciada 

ANGELA MARIA * / 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: NN DR 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
FECHA ESCRITURA: =>. 24/10/2013 , 

NOTARÍA: ' NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: SANTO DOMINGO - 

N?. RESOLUCIÓN: .* RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005464 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: a 
PLAZO: o « | 5SOAÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RADIOMEGACON S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | SANTO DOM,INGO d 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: : 
Capital Valor 

Capital 1000,00 

5. DATOS ADICIONALES: ! 
| NO APLICA / - l 

! - 

Página 1 de 2 

/ 
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N P :      



  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  
N Página 2 de 2



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. 5C.1J.DJC.Q.13. 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RADIOMEGACOM S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

=> IL nd 
c— - 

Ab. Felipe Oleas Sandoval _ 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/3f3914cc13867e1505257c1b006ab740?Edit... 07/11/2013


